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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00138-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandante 

contra la providencia de fecha 30 de octubre de 2023 mediante la cual se ordenó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, toda 

vez que el Despacho no tuvo en cuenta que las notificaciones realizadas que resultaron negativas, 

por lo cual aportaron nueva dirección de notificaciones de la parte demandada. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 

348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada 

interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún 

momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda 

inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el mismo no sea claro. 

 

Obsérvese que en el proceso se libró mandamiento de pago el día 27 de agosto de 2020, y 

las notificaciones fueron aportadas mediante memorial de fecha 28 de abril de 2022 las cuales fueron 

negativas, posteriormente mediante auto de fecha 28 de julio de 2022 se tuvo en cuenta las nuevas 

direcciones aportadas por la actora para la notificación de la pasiva, las cuales no realizaron en el 

transcurso de más de un año. 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código general del proceso indica  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

Por lo anterior es claro para el despacho que el demandante no cumplió con la carga que 

ostentaba al no notificar a la pasiva del auto que libra mandamiento de pago y el proceso duró 

inactivo en secretaria por más de un año. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida 

pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 
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NO REPONER el auto de fecha 30 de octubre de 2023, de conformidad con los considerandos de 
esta providencia. 
. 
.   

  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00104-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía ALBERTO 

GONZALEZ LOPEZ contra OMAR FERNANDO TORO PEÑA, CARLOS EDUARDO TORO PEÑA Y 
LUIS ALFREDO RAMIREZ SUAREZ por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00509-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, se niega la misma por cuanto el auto de fecha 09 de junio 
de 2023 tuvo como Cesionario al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS FNG  
. 
.   

  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01475-00 

 
En atención al escrito que antecede, y previamente a decidir lo que en derecho corresponde, se 
ordena que por secretaria realice informe de títulos previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales. 

 
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00537-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 

conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a E.P.S. SANITAS a fin de que 

informen el lugar que reporta el demandado ROBINSON JAVIER GONZALEZ MOLINA identificado 

con C.C. No 72310468, donde labora y cuál es la empresa que realiza los correspondientes aportes 

de salud. 

. 

.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00537-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO en contra ROBINSON JAVIER 
GONZALEZ MOLINA  en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00552-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que la clase de proceso es un 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL Y no ejecutivo singular como allí se 
indicó. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01581-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó la 
estudiante INES MARIA ACOSTA DIAZ  como apoderada de la parte demandante, en 
consecuencia, téngase a la estudiante NELLY VALENTINA ALVAREZ ÑUSTE como nueva 
apoderada del extremo activo. 
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01702-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01240-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandando 

contra la providencia de fecha 03 de noviembre de 2023 mediante la cual se decretó la orden de 

apremio y las medidas cautelares respectivamente. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar las providencias atacadas, 

pues el documento báculo de la ejecución no reúne los requisitos del artículo 422 del C. G. P., por 

cuanto existe ineptitud en la demanda e indebida acumulación de pretensiones y por habérsele dado 

un tramite diferente al proceso al que corresponde. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 

348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada 

interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún 

momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda 

inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el mismo no sea claro. 

 

Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del CGP 

 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada 

por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.” 

 

Es decir que la falta de idoneidad del título ejecutivo sólo puede ser alegada mediante el 

recurso de reposición; luego en la contestación de la demanda no se puede alegar por el demandado 

ni puede ser declarada de oficio por el juez. 

 

Igualmente el  el ART 391 del CGP indica que “Los hechos que configuren excepciones 
previas deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la 
demanda. De prosperar alguna que no implique la terminación del proceso, el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá al 
demandante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos 
omitidos so pena de que se revoque el auto admisorio. 

 

El presente recurso incorpora dos de las 11 excepciones previas descritas en el art 100 del 

CGP. 

 

 

Artículo 100. Excepciones previas  
 
5.- Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones 
 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde 
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En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos formales que juicio 

del demandado sufre el título ejecutivo que sirvió para librar el mandamiento de pago 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida pues 

realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria. 

 

Indica la demandada que en la presente demanda se enuncia que el contrato de leasing no se 

encuentra estipulada en la hipoteca, dicha razón hace que este proceso ya no sea un ejecutivo para 

la garantía real, si no por lo contrario un ejecutivo singular. 

 

Ante esta razón la escritura pública No 4419 del 29 de agosto de 2006  garantiza todas las 

obligaciones adquiridas por el demandado por lo que la obligación contrato de leasing constituye 

obligación para ser cobrada dentro de la garantía real  

 

Sobre el poder aportado para la iniciación del proceso el mismo no constituye prueba ni hace parte 
de los requisitos esenciales de la demanda, iguálenme el mismo esta diligenciado de conformidad a 
lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 
 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER los autos de fecha 03 de noviembre de 2023, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

. 

.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01304-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. GERMAN RAFAEL MARIA RUBIO MALDONADO  como 
apoderado de la parte demandante.  
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01332-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de GRUPO 
JURIDICO DEUDU S.A.S., en contra ROSMIRA RODRIGUEZ RAMIREZ  en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01355-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado de 
la parte demandante.  
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01429-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
. 
.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01658-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA favor de 

GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A hoy BANCO UNIÓN 

S.A y en contra GILMA CONTRERAS BARRERA por las siguientes sumas: 

Certificado No. 0017696082 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 
20529008 
 
1. Por la suma de $9.311.948Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde la presentación de la demanda 14 de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar a la Dra CARMEN ALEXANDRA BAYONA 
RODRIGUEZ en representación de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y 
CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 
Demandado: MARIA ISABEL HERRERA HERRERA 
 

Rad. 110014189037-2023-01659-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, deberá el demandante 

individualizar las cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la 

demanda y, sobre cada una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el 

pago de intereses de mora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 
INTERVENCIÓN 
Demandado: DUARTE AYALA NELLYS DEL CARMEN y FLOREZ DORIA 
ISAAC SILFREDO 

Rad. 110014189037-2023-01660-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, deberá el demandante 

individualizar las cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la 

demanda y, sobre cada una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el 

pago de intereses de mora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 
INTERVENCIÓN 
Demandado: POLO POZO MYRIAM ELVIRA y WILLIAM ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PAZ 

Rad. 110014189037-2023-01661-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, deberá el demandante 

individualizar las cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la 

demanda y, sobre cada una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el 

pago de intereses de mora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01662-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA favor de 

COBRANDO S.A.S y en contra CASTRO HERNANDEZ OMAR DE JESUS por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. M012600010002100003472724 
 
1. Por la suma de $14.371.613Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUARES ESCAMILLA en 
representación de COBRANDO S.A.S en calidad de representante legal y abogado 
de la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en propiedad 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01663-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA favor de 

BANCO DE OCCIDENTE y en contra DIANA KATERIN LARA RAMIREZ por las 

siguientes sumas: 

Pagaré sin número con fecha de 25 de octubre de 2023. 
 
1. Por la suma de $ 16.059.140Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 26 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación.  

3. Por la suma de $ 1.020.064Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 
pendientes de pago sobre el capital adeudado, calculado desde el 6 de junio de 2022 
y hasta la fecha de vencimiento de la obligación.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

6. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
en representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01664-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA favor de 

AECSA S.A.S y en contra WILCHES MATABAJOY ESTEBAN por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 9907629 
 
1. Por la suma de $34.471.559Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 10 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA en 
representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso 
en procuración. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A 

Demandado: DIEGO ANDRES ROJAS RODRIGUEZ 

Rad. 110014189037-2023-01665-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 

 

1. Individualizar la pretensión No.2 en relación con los intereses de plazo y los 

intereses moratorios 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 198 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-01666-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Acreditar que el poder fue enviado por parte de demandante desde la 

dirección de correo inscrita para recibir notificaciones, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022 artículo 5. 

2. Aportar nuevo poder con la respectiva corrección en cuento a que se indica 

el nombra del EDIFICIO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LA MERCED P.H así 

como el nombre de un representante Legal William Jiménez Gil y una 

dirección que no corresponde con el inmueble calle 34 # 6-59 apartamento 

309 y garaje 28 

 NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
198 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01670-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA favor de 

COBRANDO S.A.S y en contra BUSTAMANTE ESCOBAR MARIA LEONOR por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 590032100880830 
 
1. Por la suma de $8.073.621Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en 
representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
inscrito en Cámara de Comercio. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 198 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01671-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra ETHER FIQUAIRE SAAMS por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 05926266000583572 
 
1. Por la suma de $7.412.000Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 2 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ en 
representación legal de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
endoso en propiedad conferido a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 198 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01672-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra OLGA LUCIA SANCHEZ 

SANABRIA y DOTATEX S.A.S. por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 040005911 
 
1. Por la suma de $14.748.624Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 17 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar a DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A en 
representación el Dr. EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en representación de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en cobro conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 198 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Seis (07) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Demandante: PRISSAT S.A.S. 
Demandado: MSH CONSULTANT S.A.S. 

Rad. 110014189037-2023-01673-00 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Aclare cuál es la plataforma mediante la cual remitió la factura electrónica PS5 

e incorpore la constancia de remisión y recibido de la factura en mención.  

2. Indicar si a la factura No. PS5 fueron realizados abonos 

3. Se echa de menos según la representación gráfica de la factura electrónica en 

formato digital allegada, la firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar autenticidad e integridad del referido documento conforme lo 

dispuesto en el mismo artículo 3º literal d) del Decreto 2242 de 2015, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 621 del C. de Cio., y lo señalado en 

el numeral 14 del artículo 11 de la mencionada Resolución 0042 de 2020 

expedida por la DIAN que establece: “La firma digital del facturador electrónico 

de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma establecida por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

-DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”, 

atendiendo además que la verificación efectuada por el juzgado a través del 

código QR allí contenido, solo muestra los datos de identificación misma de la 

factura sin más detalles que sean pertinentes. Aportar factura PS5 con firma 

digital 

4. Indicar en el acápite de fundamento de derecho, los cimientos de la factura 

electrónica  

5. Aportar la factura electrónica PS5 base de ejecución en medio magnético (archivo 

en formato XML) para lo cual se pone de presente lo señalado en el anexo 

técnico de radian, dispuesto en la Resolución No. 000015. “La representación 

gráfica siempre será “una representación, una imagen” de la información 

consignada en el formato XML de los perfiles de transacciones comerciales para 

la DIAN. Esto significa que el documento electrónico siempre será el que tenga 

valor legal para las autoridades nacionales…” y como quiera que el documento 

fue escaneado o impresión digitalizada, se tendrá entonces que aquello no 

cumplen con el requisito antes mencionado. 
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6. Aportar certificado de existencia y representación de MSH CONSULTANT S.A.S 

y PRISSAT SAS 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
198 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01674-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S y en contra JOSE ADAN BARBOZA 

TORRREALBA las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130391009600183803 
 
1. Por la suma de $28.274.146Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde la presentación de la demanda 16 de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr. CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 
CASTRO en representación de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 198 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01675-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S y en contra DIEGO FERNANDO SUAREZ las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 0013001979600485717 
 
1. Por la suma de $15.020.000Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 2 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de  

5. esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ en 
representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso 
conferido a GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 198 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01705-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL TINTAL ETAPA I Y II y en contra de SANDRA 

MILENA REYES CUERVO por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $900.000.oo Mcte, valor correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

de febrero a diciembre de 2022 

2.- Por la suma de $952.900.oo Mcte, valor correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

de enero a octubre de 2023 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente a las cuotas de administración ordinarias liquidados 

a una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se 

causó cada cuota. 

4.- Por las cuotas de administración ordinarias que se causen durante el trámite de este proceso 

ejecutivo y hasta que se verifique el pago de la obligación 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 

320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 

esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 del Código General del Proceso 

7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  LAURA DAYAN CASTRO BELTRAN  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01706-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COBRANDO S.A.S, y en contra de GILMA ISABEL MORALES GALINDO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $6.974.833.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

45559862707904280 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 03 de octubre de 2023 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01707-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COBRANDO S.A.S, y en contra de MARIA ELENA VERGARA GONZALEZ por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $8.285.034.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

06500478200003002 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 03 de octubre de 2023 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01708-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA S.A., y en contra de KEREN YISSELA TORRES VERA  por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $5.443.055.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

224028 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $4.333.402.00 Mcte, por concepto de intereses corrientes correspondiente al 

pagaré No 224028 aportado con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 

320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 

esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 del Código General del Proceso 

6.- Reconocer personería para actuar al Dr. LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01709-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra de DOLLY SANCHEZ COLMENARES  por 

las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.949.351.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

043002296 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 17 de junio de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 

320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 

esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 del Código General del Proceso 

5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. LYDA MARIA QUICENO BLANDON como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

  
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01710-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COBRANDO S.A.S, y en contra de SANDRA MARIA ALZATE ARANGO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $8.003.204.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

06500478200003002 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 03 de octubre de 2023 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01711-00 

 
Al tenor de lo previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso “pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial (…)”. 

Bajo ese panorama, al examinar los anexos de la demanda, se observa que el titulo ejecutivo aportado se 

encuentra en blanco, razón por la cual no es dable entrar a calificar la misma pues no se adosó documento 

alguno donde se puedan verificar las pretensiones elevadas de los mismos.  

Situación jurídica que no se cumplió en el libelo de la demanda, y ante la falta de esos requisitos las 

obligaciones perseguidas en favor del aquí demandante, no son exigibles, de lo cual se colige que la 

demanda no reúne los requisitos del art. 422 del C.G.P., por las razones atrás esbozadas.  

Razón por la cual, no se cumple las exigencias de la norma en cita en virtud de la falta de título ejecutivo 

base de la acción y la omisión de los documentos claros, expresos y exigibles en favor del demandante para 

considerarse como títulos con merito exigible en favor de aquél.  

En ese orden de ideas, por las razones atrás esbozadas, se niega el mandamiento de pago deprecado. 

Por secretaría deje las constancias del caso. 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01712-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de PEDRO 

SUESCUN RODRIGUEZ y en contra de ANGIE CAROLINA RODRIGUEZ ROJAS, LETICIA 

ROJAS HERNANDEZ, DORA BEATRIZ ROJAS DE OROZCO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $4.524.000 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento de los meses 

de agosto a noviembre de 2023. 

2.- No se libra mandamiento de pago de los intereses de mora por cuanto no son susceptibles de 

cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda 

3.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple los 

requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos se requiere 

de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al interior del proceso 

ejecutivo sino del proceso declarativo. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS GERARDO PORTELA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01713-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de JUAN 

CARLOS TOCORA PEÑA y en contra de ANGELA PATRICIA HERNANDEZ CASTRO por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $13.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio 

No 01 aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 05 de enero de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR FERNANDO RINCON SANCHEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 198 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01714-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA S.A., y en contra de EDUARD HANS CAÑON MURILLO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $30.294.134.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

0108458 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 03 de octubre de 2023 

3.- Por la suma de $4.137.284.00 Mcte, por concepto de intereses corrientes correspondiente al 

pagaré No 0108458 aportado con la demanda.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01715-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° de la ley 2213 de 

2022, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la 

citada norma. 

 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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